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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.   
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Maria del Carmen Izaguirre Francos.     

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural.  

 

II.- SINOPSIS 

Considerar de interés público del desarrollo rural sustentable, la seguridad alimentaria.  Facultar a la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable, así como establecer que el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable y la 
política de comercialización, atenderán la seguridad alimentaria, a través de todas aquellas acciones tendientes a establecer una base de 
datos de las actividades y productos agrícolas, las fluctuaciones de los precios y el impulso de medidas especiales para solventar 
emergencias alimentarias. Establecer que en caso de emergencias alimentarias originadas por desastres naturales o incremento en los 
precios de los productos agropecuarios, el Estado impulsará medidas especiales para garantizar la seguridad alimentaria de la 
población, procurando fomentar en todo momento el almacenamiento de granos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1o.- … 
 
… 
 
Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que 
incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los 
demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la 
elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo 
previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado 

Proyecto de Decreto por el que se reforman el tercer párrafo 
del artículo 1, la fracción III del artículo 5, las fracciones III y 
IV del artículo 7, el segundo párrafo del artículo 9, las 
fracciones IV y IX del artículo 13, el primer párrafo del 
artículo 14; se reforman la fracción XIX y la actual fracción 
XIX se recorre para ser la fracción XX del artículo 15, las 
fracciones IV y VIII del artículo 105, segundo párrafo del 
artículo 134, y el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Artículo Único: Se reforman el tercer párrafo del artículo 1, la 
fracción III del artículo 5, las fracciones III y IV del artículo 7, el 
segundo párrafo del artículo 9, las fracciones IV y IX del artículo 
13, el primer párrafo del artículo 14; se reforman la fracción XIX 
y la actual fracción XIX se recorre para ser la fracción XX del 
artículo 15, las fracciones IV y VIII del artículo 105, segundo 
párrafo del artículo 134, y el artículo 178 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable: 

Artículo 1. ...  

... 

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que 
incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los 
demás bienes y servicios, así como garantizar la seguridad 
alimentaria, a través de todas aquellas acciones tendientes a 
establecer una base de datos de las actividades y productos 
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tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, 
llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las 
libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que 
establece la Constitución. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 
Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 
programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 
para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 
 
I a II. … 
 
III.  Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la 
nación mediante el impulso de la producción agropecuaria del 
país; 
 
 
 
 
 
IV  a V. … 
 
Artículo 7o.- … 
 

agrícolas, las fluctuaciones de los precios, el impulso de 
medidas especiales para solventar emergencias alimentarias, 
entre otras, así mismo, todas aquellas acciones tendientes a la 
elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo 
previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado 
tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, 
llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las 
libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que 
establece la Constitución. 

Artículo 5. ....  

 

 

 

I. y II. ... 

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación 
mediante el impulso de la producción agropecuaria del país, el 
establecimiento de una base de datos que refleje las 
fluctuaciones de los precios de los productos agropecuarios, 
fomentar el almacenamiento de productos agrícolas, 
principalmente de granos, así como el impulso de medidas en 
caso de emergencias alimentarias;  

IV. y V. ... 
 
Artículo 7. ...  
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El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin de 
alcanzar los siguientes objetivos: 
 
I a  II.  … 
 
III. Incrementar, diversificar y reconvertir la producción para 
atender la demanda nacional, fortalecer y ampliar el mercado 
interno, así como mejorar los términos de intercambio comercial 
con el exterior; 
 
 
 
IV. Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía 
campesina, el autoabasto y el desarrollo de mercados regionales 
que mejoren el acceso de la población rural a la alimentación y los 
términos de intercambio; 
 
 
 
V a VI. … 
 
Artículo 9o.- … 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, 
con la participación del Consejo Mexicano, establecerá una 
tipología de productores y sujetos del desarrollo rural sustentable, 
utilizando para ello la información y metodología disponibles en 
las dependencias y entidades públicas y privadas competentes. 
 
 
 
 

... 
 
 
I. y II. ... 

III. Incrementar, diversificar y reconvertir la producción para 
atender la demanda nacional, fortalecer y ampliar el mercado 
interno, así como mejorar los términos de intercambio comercial 
con el exterior, proporcionando frecuentemente la información 
relativa a la fluctuación de los precios de productos 
agropecuarios, a fin de ser más competitivos;  

IV. Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía 
campesina, el autoabasto y el desarrollo de mercados regionales 
que mejoren el acceso de la población rural a la alimentación y los 
términos de intercambio, así como, promover el desarrollo del 
entorno rural a través de la consolidación de almacenes de 
productos agropecuarios;  
 
V. y VI. ...  
 
Artículo 9. ... 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, 
con la participación del Consejo Mexicano, establecerá una 
tipología de productores y sujetos del desarrollo rural sustentable, 
utilizando para ello la información y metodología disponibles en 
las dependencias y entidades públicas y privadas competentes, así 
como, la base de datos que sobre las actividades y productos 
agrícolas se elabore, y las medidas elaboradas para enfrentar 
una emergencia alimentaria.  
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Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan 
Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de 
corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 
 
I a III. … 
 
IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, podrá establecer programas especiales, sectoriales y 
especiales concurrentes de emergencia si ocurrieran contingencias 
que así lo justifiquen; 
 
 
 
V a VIII. … 
 
IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de 
mediano plazo deberá comprender tanto acciones de impulso a la 
productividad y competitividad, como medidas de apoyos 
tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a otros países. 
 
 
 
 
Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 
integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de 
Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas 
orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 

Artículo 13. ... 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, podrá establecer programas especiales, sectoriales y 
especiales concurrentes de emergencia si ocurrieran contingencias 
que así lo justifiquen; asimismo, en caso de emergencia podrán 
solicitar la elaboración de una base de datos actualizada sobre 
la fluctuación de los precios de los productos agropecuarios;  
 
V. a VIII. ...  
 
IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de 
mediano plazo deberá comprender tanto acciones de impulso a la 
productividad y competitividad, a la creación de almacenes de 
productos agrícolas, principalmente granos, para enfrentar 
emergencias por desastres naturales o crisis alimentarias, así 
como medidas de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con 
respecto a otros países. 
 
Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 
integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de 
Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas 
orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 
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garantizar a la población campesina el bienestar y su participación 
e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas 
de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y 
socialmente débiles. 
 
 
 
… 
… 
 
Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere 
el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 
 
I a XVIII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIX. … 
 
Artículo 105.- La política de comercialización atenderá los 
siguientes propósitos: 
 
I a III. … 
 
IV.  Dar certidumbre a los productores para reactivar la 
producción, estimular la productividad y estabilizar los ingresos; 
 
 
 
 

garantizar a la población campesina el bienestar y su participación 
e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas 
de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y 
socialmente débiles. Asimismo, garantizará la aplicación de 
medidas tendientes a solventar emergencias alimentarias 
causadas por desastres naturales o incremento de precio a los 
productos agropecuarios.  
... 
... 
 
Artículo 15. ...  
 
 
I. a la XVIII. ...  
 
XIX. Impulso de medidas especiales para combatir 
emergencias alimentarias, producidas por desastres naturales 
o crisis alimentarias; y  
 
XX. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 
 
Artículo 105. La política de comercialización atenderá los 
siguientes propósitos: 
 
I. a III. ...  
 
IV. Dar certidumbre a los productores para reactivar la 
producción, estimular la productividad y estabilizar los ingresos, y
difundirles permanentemente la base de datos sobre las 
fluctuaciones de los precios de los productos agropecuarios a 
nivel internacional, así como de las actividades agropecuarias 
a nivel nacional;
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V a VII. … 
 
VIII. Estimular el fortalecimiento de las empresas 
comercializadoras y de servicios de acopio y almacenamiento de 
los sectores social y privado, así como la adquisición y venta de 
productos ofertados por los agentes de la sociedad rural; 
 
 
 
 
IX a X. … 
 
Artículo 134.- … 
 
En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable se integrará información internacional, nacional, 
estatal, municipal y de distrito de desarrollo rural relativa a los 
aspectos económicos relevantes de la actividad agropecuaria y el 
desarrollo rural; información de mercados en términos de oferta y 
demanda, disponibilidad de productos y calidades, expectativas de 
producción, precios; mercados de insumos y condiciones 
climatológicas prevalecientes y esperadas. Asimismo, incluirá la 
información procedente del Sistema Nacional de Información 
Agraria y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática y otras fuentes. 
 
 
 
 
 
 
 

V. a la VII. ...  
 
VIII. Estimular el fortalecimiento de las empresas 
comercializadoras y de servicios de acopio y almacenamiento de 
los sectores social y privado, así como la adquisición y venta de 
productos ofertados por los agentes de la sociedad rural, así 
mismo, el almacenamiento de granos para combatir 
emergencias alimentarias ocasionadas por desastres naturales, 
o incremento de precios a los productos agropecuarios.  
 
IX. y X. ...  
 
Artículo 134. ....  
 
En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable se integrará información internacional, nacional, 
estatal, municipal y de distrito de desarrollo rural relativa a los 
aspectos económicos relevantes de la actividad agropecuaria y el 
desarrollo rural; información de mercados en términos de oferta y 
demanda, disponibilidad de productos y calidades, expectativas de 
producción, información sobre las actividades agropecuarias a 
nivel nacional e internacional, la fluctuación de los precios de 
los productos agropecuarios a nivel nacional e internacional , 
el registro de almacenamiento de granos para enfrentar en su 
caso emergencias alimentarias ocasionadas por desastres 
naturales o crisis alimentarias, mercados de insumos y 
condiciones climatológicas prevalecientes y esperadas, y posibles 
contingencias alimentarias. Asimismo, incluirá la información 
procedente del Sistema Nacional de Información Agraria y del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y otras 
fuentes. 
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Artículo 178.- El Estado establecerá las medidas para procurar el 
abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional. 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 178.- El Estado establecerá las medidas para procurar el 
abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional. 
 
Asimismo, en caso de emergencias alimentarias originadas 
por desastres naturales o incremento en los precios de los 
productos agropecuarios, el Estado impulsara medidas 
especiales para garantizar la seguridad alimentaria de la 
población, procurando fomentar en todo momento el 
almacenamiento de granos.  
  

 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Sistema tendrá un plazo de 30 días contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto, para establecer y 
publicar los lineamientos y metodología concerniente a la 
elaboración de las bases de datos sobre las actividades y 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, y la 
relativa a las fluctuaciones de los precios de los productos 
agropecuarios a nivel nacional e internacional. 
 
Tercero. La Secretaría emitirá en un plazo máximo de 45 días las 
reglas de operación relativas al almacenamiento de productos 
agropecuarios, principalmente de granos, y su utilización en caso 
de contingencias especiales relativas a emergencias alimentarias 
provocadas por desastres naturales o crisis alimentarias. 

JCHM 


